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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

BANCO DE BOGOTA FERNANDO JULIO PINTO
CORDERO

Ejecutivo Singular 03/05/2023
DE CRÉDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120130037400

BANCO DE BOGOTA DANIEL CORREA OCHOAEjecutivo Singular 03/05/2023
DEE CRÉDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120140026200

BANCO DE BOGOTA OSCAR JAVIER CASTRO
ZAPATA

Ejecutivo Singular 03/05/2023
 DE CRÉDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120160050300

BANCO DE BOGOTA DIEGO FERNANDO SIERRAEjecutivo Singular 03/05/2023
DE CRÉDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120160061700

ORLANDO DE JESUS
PUERTA ROMAN

WILMER DE JESUS TORO
RUEDA

Verbal 03/05/2023
AMPLIA TÉRMINO PARA PRESENTAR DICTAMEN
Auto pone en conocimiento

05615400300120170056400

CENTRO COMERCIAL SAN
ANDRESITO DE ORIENTE

GOMEZ Y VALENCIA LTDAEjecutivo Singular 03/05/2023
DE CRÉDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120180033200

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

YOBANY ALBERTO
VELASQUEZ

Ejecutivo Singular 03/05/2023
DE CRÉDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120210002800

BANCOLOMBIA S.A. HECTOR EDUARDO
LARRAHONDO
ARISTIZABAL

Ejecutivo con Título
Hipotecario

03/05/2023
DE CREDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120210038700

SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR S.A.

SOLUCIONES ESP S.A.SEjecutivo Singular 03/05/2023
DE CRÉDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120210053100
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BANCO DE BOGOTA OLGA CECILIA GUARIN
SERNA

Ejecutivo Singular 03/05/2023Auto que requiere parte
05615400300120210062300

CAMILO LOGREIRA
RENTERIA

CONSTRUCCIONES E
INVERSIONES Y
ASOCIADOS J&C S.A.S.

Ejecutivo Singular 03/05/2023
APRUEBA LA DEL DESPACHO
Auto no tiene en cuenta liquidacion presentada

05615400300120210071700

BANCOMPARTIR S.A. BERNER CANO RESTREPOEjecutivo Singular 03/05/2023
DE CRÉDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120220000500

ACCION SOCIEDAD
FIDUCIARIA S.A.

MARIA ANTONIA
OTALVARO DE
CASTRILLON

Verbal 03/05/2023
NO CUMPLIÓ LOS REQUISITOS
Auto rechaza demanda

05615400300120220024200

ESTEFANIA FONSECA
MARIN

LUIS ANTONIO FONSECA
FONSECA

Sucesion 03/05/2023
se fija el próximo jueves veinticinco (25) de mayo de dos mil
veintitrés (2023) a las nueve y treinta (9:30) de la mañana , para
celebrar audiencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS
enunciados.

Diligencia de inventarios y avaluos
05615400300120220048700

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

LUIS EDUARDO RESTREPO
VILLEGAS

Ejecutivo Singular 03/05/2023
DE CRÉDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120220088700

XAVIER JOSE CABARCAS
CERVANTES

HDI SEGUROS S.A.Verbal 03/05/2023
ante el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO (Reparto)
Auto que concede recurso apelación

05615400300120230035200

CONSTRUELECTRIC DIR
SAS

LIFEFACTORS ZONA
FRANCA SAS

Ejecutivo Singular 03/05/2023Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120230038800

FINANCIERA ANDINA S.A.
FINANDINA

MARIO ALBERTO
CERQUERA GARCES

Ejecutivo Singular 03/05/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230039700

MIA YAZMIN SAAVEDRA
MAYA

ARNULFO MAYORCA
PINTO

Ejecutivo Singular 03/05/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230039800

VOLMAQ JR SAS CESAR CASTAÑO
CONSTRUCCIONES SAS

Ejecutivo Singular 03/05/2023Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120230039900

BANCO DE BOGOTA ROGER DARIO RIVERA
RAMOS

Ejecutivo Singular 03/05/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230040300
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CREARCOOP NATALIA CASTAÑO LOPEZEjecutivo Singular 03/05/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230040700

BANCOLOMBIA S.A. HERNAN ALBERTO
OROZCO CASTAÑO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

03/05/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230041100

RIO DEL ESTE PARQUE
COMERCIAL P.H

WILLIAM RODRIGO
GIRALDO GALLO

Ejecutivo Singular 03/05/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230041300

FINANCIERA ANDINA S.A.
FINANDINA

JHONATAN ECHEVERRI
ALVAREZ

Ejecutivo Singular 03/05/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230041600

MARIA CAMILA SANCHEZ
CANO

GLORIA BEATRIZ HENAO
LOPEZ

Ejecutivo Singular 03/05/2023Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120230042000

JAIRO DE JESUS CAÑAS
SANTA

JOSE DIONICIO RAMIREZ
HENAO

Interrogatorio de parte 03/05/2023
Decretar la práctica, como PRUEBA EXTRAPROCESO Se
cumplirá en AUDIENCIA que se celebrará el día martes seis (6)
del mes de junio de 2023 a las nueve y treinta (9:30) de la
mañana,

Auto que fija fecha
05615400300120230042400

COOPERATIVA DE
TRABAJO SOCIADO
SERVIMOS

ASEO GLOBAL COLOMBIA
S.A.S. E.S.P.

Ejecutivo Singular 03/05/2023Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120230042700

FEDEGAN FRIGONORDESTE S.A.S.Ejecutivo Singular 03/05/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230043100

COOCREAFAM YESICA PAOLA SANCHEZ
MUÑOZ

Ejecutivo Singular 03/05/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230043400

BANCOOMEVA SA ASTRID OVIEDO
QUINTERO

Ejecutivo Singular 03/05/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230043900

PROINQ SAS FUMIEXPERTOS JL SASEjecutivo Singular 03/05/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230044100

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

A PUNTO CARS LTDAOtros Asuntos 03/05/2023Auto ordena aprehencion garantia mobiliaria
05615400300120230044400
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INMOBILIARIA SANTO
TOMAS S.A.S.

LINA PAOLA CHICA
BUITRAGO

Verbal Sumario 03/05/2023
SUBSANAR 5 DÍAS.
Auto inadmite demanda

05615400300120230044700

LUZ EUGENIA BUITRAGO
DE GARZON

PERSONAS
INDETERMINADAS

Verbal Sumario 03/05/2023Auto rechaza demanda
05615400300120230044900

MARIANA PEREZ
RODRIGUEZ

GUSTAVO ADOLFO MARIN
VALENCIA

Verbal Sumario 03/05/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230045100

FAMI CREDITO COLOMBIA
S.A.S

JOSE ALBERTO REYES
ALVARADO

Ejecutivo Singular 03/05/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230045400

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 4/05/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



 

INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, mayo dos -02- de dos mil veintitrés -2023-. Le informo señora Juez 

que el término concedido a la parte demandante en el auto inadmisorio de 

la demanda venció y si bien se presentó escrito pretendiendo subsanar los 

defectos, esto no se cumplió a plenitud.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Mayo tres -3-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00242 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la totalidad de los puntos 

de inadmisión de la presente demanda VERBAL –RESTITUCIÓN INMNUEBLE-, 

dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo tanto, se 

tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto inadmisorio 

de fecha 09 de junio de 2022. En consecuencia, se RECHAZA la presente 

demanda conforme lo normado en el art. 90 del C. G. P., y se ordena la 

devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 073 de mayo 4de 2023 
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     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

     Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00388 00 

   Decisión: Niega Mandamiento 

 
 
Del estudio a la presente demanda, el despacho encuentra que el documento 

aportado como base de recaudo (Factura Electrónica de Venta Nro. FEVC585), 

no reúnen el requisito exigido por artículo 2°, de la Ley 1231 de 2008, que en su 

tenor literal dispone: “La factura deberá reunir, en armonía con el artículo 4° 

del Decreto 2242 de 2015, además de los requisitos señalados en los artículos 

621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que 

lo modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 2. La fecha de recibo de la 

factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 

encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley”. (negrillas fuera 

del texto).  

 

Como se puede observar el título aportado a la demanda, carece de tal 

exigencia, falencia esta que hace que no pueda ser tenido en cuenta como 

tal, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

1°). DENEGAR el mandamiento de pago ejecutivo que pretende instaurar la 

sociedad CONSTRUELECTRIC DIR S.A.S., en contra de la sociedad LIFEFACTORS 

ZONA FRANCA S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 2°) ORDENAR la devolución de los anexos a la parte actora sin necesidad de 

desglose.  

 

3°) ORDENA el archivo del proceso, previa las anotaciones del caso. 

    

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 074 de mayo 4 de 2023. 



Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar
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      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

     Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00407 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO CREAR LTDA. -CREARCOOP contra NATALIA CASTAÑO 

LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

• $4.134.788 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

216000259 obrante a folios 5 y 6 del cuaderno principal, más los 

intereses moratorios causados desde el 18 de septiembre de 2022 

hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de 

una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.). Misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 

parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 
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envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada HELDA ROSA 

GÓMEZ GÓMEZ, portadora de la T. P. 61.293 del C. S. de la J., en los términos 

y para los efectos del mandato conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Providencia inserta en estado electrónico 072 de mayo 4 de 2023 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Documento generado en 02/05/2023 04:31:02 PM
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           JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

            Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 

 

      Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00411 00 

Decisión: Mandamiento de pago 

 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 

82 y 468 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo 

presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, 

concordado con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del 

Código de Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni 

imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones claras, 

expresas, liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

1º. Librar mandamiento de pago a favor de la BANCOLOMBIA S.A., con 

Nit 890.903.938-8, en contra del señor HERNÁN ALBERTO OROZCO 

CASTAÑO, identificado con c.c. No. 1.036.606.553, por las siguientes 

sumas de dinero y conceptos: 

 

1.1. Por la cantidad de $50.886.281.53, por concepto de capital 

acelerado contenido en el Pagaré Nro. 90000050649, obrante a 

folios 128 al 131 del documento 01 de la carpeta virtual principal 

más los intereses moratorios causados desde el 21 de abril 

hogaño, fecha de presentación de esta demanda, hasta que se 

extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y 

media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que 

modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 

 

1.2. Por la cantidad de $8.098.797, por concepto de capital 

acelerado contenido en el Pagaré suscrito en abril 29 de 2016, 

obrante a folios 132 al 141 del documento 01 de la carpeta virtual 

principal, más los intereses moratorios causados desde el 16 de 

noviembre de 2022, hasta que se extinga la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las 
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variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 

el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 

del estatuto comercial. 

 

2º. Tal como lo dispone el artículo 468, numeral 2°del Código General 

del Proceso, se ordena el embargo y secuestro del bien inmueble 

gravado con garantía real identificado con Folios de Matrícula 

Inmobiliaria Nro. 020-194731. Líbrense los oficios del caso.   

 

3º. Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P., en 

armonía con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en la dirección que 

figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o 

diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.), 

misma que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, es decir, la parte demandante debe enviar la providencia y 

los anexos a la parte demandada como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministró la interesada en que se 

realice la notificación, sin necesidad de envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurrido dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación 

 

4º. Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la 

entidad demandante, al abogado JHON ALEXÁNDER RIAÑO GUZMÁN, 

con T. P. Nro. 241.426 del C. S. de la J.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 072 de mayo 4 de 2023 
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       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

        Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00424 00 

Decisión: Decreta Interrogatorio Extraproceso 

  

Mediante escrito presentado por el señor JAIRO DE JESÚS CAÑAS SANTA, 

solicita como prueba anticipada el interrogatorio de parte al señor JOSÉ 

DIONICIO RAMÍREZ HENAO. 

 

El capítulo II del Título Único de la Sección Tercera del Código General del 

Proceso, regula lo referente a las pruebas extraprocesales, y en el artículo 

183, señala que estas podrán solicitarse bajo la observancia de las reglas 

que el mismo código trae.  

 

Así las cosas y al cumplir la solicitud con los lineamientos establecidos en el 

artículo 184 Ib., el Juzgado,  

R E S U E L V E 

 

1º. Decretar la práctica, como PRUEBA EXTRAPROCESO, del interrogatorio 

del señor JOSÉ DIONICIO RAMÍREZ HENAO.  

 

2º. La práctica de la prueba ordenada en el numeral que antecede se 

cumplirá en AUDIENCIA que se celebrará el día martes seis (6) del mes de 

junio de 2023 a las nueve y treinta (9:30) de la mañana, con observancia en 

lo dispuesto por el artículo 7°, de la Ley 2213 de 2022. 

 

3º. Notifíquese personalmente el presente auto al señor JOSÉ DIONICIO 

RAMÍREZ HENAO, de conformidad con lo normado en los artículos 183, inciso 

2° y 200 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 8°, de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

4°. El señor JAIRO DE JESÚS CAÑAS SANTA, con c.c. Nro. 15.428.223 actúa en 

causa propia. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
     

        JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

           Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00427 00 

   Decisión: Niega Mandamiento 

 
 
Del estudio a la presente demanda, el despacho encuentra que los 

documentos aportados como base de recaudo (Facturas Electrónicas de 

Venta Nros. 3346, 3347, 3449, 3670, 3671, 3791, 3792, 3829, 3830, 3913, 3914, 

4033, 4034, 4159, 4160, 4281 y 4282), no reúnen el requisito exigido por artículo 

2°, de la Ley 1231 de 2008, que en su tenor literal dispone: “La factura deberá 

reunir, en armonía con el artículo 4° del Decreto 2242 de 2015, además de los 

requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto 

Tributario Nacional o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, los 

siguientes: 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley”. (negrillas fuera del texto).  

 

Como se puede observar los títulos aportados a la demanda, carecen de tal 

exigencia, falencia esta que hace que no puedan ser tenidos en cuenta como 

tales, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

1°). DENEGAR el mandamiento de pago ejecutivo que pretende instaurar la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVIMOS DEL ORIENTE en contra de la 

sociedad ASEO GLOBAL COLOMBIA S.A.S. ESP, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

 2°) ORDENAR la devolución de los anexos a la parte actora sin necesidad de 

desglose.  

 

3°) ORDENA el archivo del proceso, previa las anotaciones del caso. 

    

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00397 00 

    Decisión: Inadmite demanda. 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• En los términos del artículo 82, numeral 1°, del Código General del 

Proceso, no se ha designado con claridad el juez a quien se dirige la 

demanda. 

 

• Conforme a los incisos 1° y 2° del artículo 74 del Código General del 

Proceso, el poder allegado con el escrito introductor no está dirigido 

al juez de conocimiento y además no se han singularizado en debida 

forma las obligaciones que se pretende cobrar. 

 

• Como lo exige el artículo 82, incisos 4 y 5 Ibidem, se deberán adecuar 

las pretensiones de la demanda conforme a los hechos de la misma, 

ya que se denota incongruencia pues los hechos hacen referencia a 

dos obligaciones y sólo se pretende el cobro de una, lo que se presta 

a confusiones. 

 

• No se ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado por el artículo 8°, 

inciso segundo, de la Ley 2213 de 2022, que a la letra dice: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

      Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00398 00 

    Decisión: Inadmite demanda. 

  

 

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• El acápite de COMPETENCIA, se torna incongruente, pues se 

establece la competencia por dos factores, primero por el lugar de 

cumplimiento y también por el domicilio del demandado, lo que se 

presta a confusiones, se hará claridad en tal sentido 

 

• En los términos del numeral 10 y Parágrafo 1°, del C. General del 

Proceso, en armonía con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, no se 

determina la dirección electrónica del demandado ARNULFO 

MAYORGA PINTO, ni se hace manifestación de su desconocimiento. 

 

• El escrito de medidas cautelares que presenta la demandante, se 

encuentra mal dirigido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

      Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00403 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• El escrito en el que se confirió poder a la mandataria judicial para 

asistir los intereses de la entidad demandante, no puede presumirse 

auténtico, pues carece de alguna de las condiciones que le otorgan 

esa cualidad, a saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá 

contener la presentación personal ante juez, notario u oficina de 

apoyo (art. 74 C. G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, 

deberá allegarse la constancia de haber sido remitido desde la 

dirección electrónica del poderdante (Art. 5° Ley 2213 de 2022), y 

deberá estar dirigido al juez de conocimiento. 

 

• Conforme lo dispuesto por el artículo 84, numeral 2° y 85 del Código 

General del Proceso, no se allega con la demanda el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la entidad demandante. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00413 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• Como lo ordena el artículo 82, numeral 2°, del C. General del P., no se 

determina claramente en la demanda el domicilio del demandado. 

 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la 2213 de 2022. 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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              JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

               Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00416 00 

    Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• Las fundamentaciones que se hacen en el escrito introductor bajo el 

manto normativo del Decreto 806 de 2020, concretamente en el 

acápite de PRUEBAS ANEXO 3, deben ser adecuadas a la legislación 

vigente 

 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 

que a la letra dice: 

 

• “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

• La copia digital del título valor obrante a folios 7 y 8 de la carpeta 

virtual principal, deberá ser aportada en mejor calidad de imagen, 

por cuanto la arrimada resulta borrosa e ilegible en algunos de sus 

apartes. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 072 de mayo 4 de 2023 
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       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

            Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00420 00 

Decisión: Niega Mandamiento 

  

Antes de resolver lo referente lo referente a la viabilidad de librar mandamiento 

ejecutivo en este asunto, este Despacho entiende pertinente el hacer las siguientes, 

     CONSIDERACIONES 

                

Conforme a lo presupuestado por el artículo 422 del Código General del Proceso, se 

entiende por título ejecutivo, en términos muy generales, todos aquellos instrumentos 

públicos y privados contentivos de obligaciones claras, expresas y exigibles.                          

 

En el presente caso hay que tener en cuenta que, tratándose de una conciliación, el 

parágrafo 1° del artículo 1° de la ley 640 de 2001, dice al respecto: “A las partes de la 

conciliación se les entregará copia auténtica del acta de conciliación con constancia 

de que se trata de primera copia que presta mérito ejecutivo”.   

      

Como se puede observar, el documento aportado con la demanda como título 

ejecutivo, es una copia del Acta de Conciliación de fecha febrero 27 de 2023, llevada 

a cabo por las partes en la Personería Municipal de El Carmen de Viboral Ant., obrante 

en folios 7 y 8 del documento 01 de la carpeta virtual principal, copia esta que no 

reúne los requisitos de ley para poderse demandar ejecutivamente, por lo que el 

Juzgado, 

  

                         RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento ejecutivo, pretendido por MARÍA CAMILA SÁNCHEZ 

CANO, en contra de GLORIA BEATRIZ HENAO LÓPEZ. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior se ordena devolver los anexos de la demanda 

sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

       Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00431 00 

    Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• El escrito en el que se confirió poder a la mandataria judicial para 

asistir los intereses de la entidad demandante, no puede presumirse 

auténtico, pues carece de alguna de las condiciones que le otorgan 

esa cualidad, a saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá 

contener la presentación personal ante juez, notario u oficina de 

apoyo (art. 74 C. G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, 

deberá allegarse la constancia de haber sido remitido desde la 

dirección electrónica del poderdante (Art. 5° Ley 2213 de 2022). 

 

• No se determina claramente en la demanda, el domicilio de la 

sociedad demandante FEDEGAN, conforme lo establece el artículo 

82, numeral 2°, del C. General del Proceso. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 072 de mayo 4 de 2023 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c545cb68fb6b12ddcf06a5c31398e1b3f0a305c4e4860323c1d0edda1683991f

Documento generado en 02/05/2023 04:31:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00434 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO CREAFAM -COOCREAFAM- contra la señora YESICA 

PAOLA SÁNCHEZ MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

• $8.862.529 por concepto de capital insoluto contenido en el Pagaré 

135430 obrante a folios 8 y 9 de la carpeta virtual principal, más los 

intereses moratorios causados desde el 04 de junio de 2021 hasta que 

se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y 

media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 

con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 

del estatuto comercial. 

 

SEGUNDO: Por no darse los presupuestos del artículo 422 del C. General del 

Proceso, no se libra mandamiento de pago por el concepto indicado en la 

PRETENSION SEGUNDA del escrito introductor. 

 

TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.), misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 

parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

CUARTO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada CATALINA RÍOS 

GÓMEZ, portadora de la T. P. 132.719 del C. S. de la J., en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00439 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• No se determina de manera clara en la demanda el domicilio de las 

partes demandante ni demandada conforme lo establece el artículo 

82, numeral 2° del C. General del Proceso. 

 

• Conforme a la literalidad de los títulos valores aportados como base 

de recaudo y el valor de las obligaciones que se pretende cobrar, se 

deberá determinar la clase de proceso a seguir, ya que existe 

incongruencia en la determinación de la cuantía. Igualmente, se 

determinará la fecha exacta desde la cual se pretende el cobro de 

intereses moratorios. 

 

• El acápite de competencia y cuantía del escrito introductor se torna 

confuso en cuanto a la determinación de las causales de 

competencia, en tal sentido se debe hacer claridad, en los términos 

del artículo 28, numeral 3 del C. General del Proceso, se denota 

marcada incongruencia en cuanto a la cuantía, teniendo en cuenta 

los hechos y pretensiones de la demanda y en cuanto al factor 

territorial, teniendo en cuenta que el lugar de cumplimiento de las 

obligaciones, que se estableció en la ciudad de Medellín. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con  

 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00441 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

468 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y demás normas pertinentes del Código de Comercio y la Ley 

1231 de 2008, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, 

y observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 

actualmente exigibles, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la sociedad PROINQ 

S.A.S. contra la sociedad FUMIEXPERTOS JL S.A.S., por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

• $1.153.334 por concepto de capital insoluto contenido en Factura Nro. 

PQ 122107, obrante a folios 7 de la carpeta virtual principal, más los 

intereses moratorios causados desde el 24 de marzo de 2021, hasta 

que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y 

media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 

con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 

del estatuto comercial. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Sgtes. del Código G. del P. en la 

dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 

término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 

Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 

Ib.), misma que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, es decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los 

anexos a la parte demandada como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministró la interesada en que se realice la 

notificación, sin necesidad de envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación 



 
 

 

 
__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

CUARTO: Asiste los intereses de la ejecutante, la abogada MARLYN 

FERNANDA LÓPEZ ARRUBLA, portadora de la T. P. 103.667 del C. S. de la J., 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 072  de mayo 4 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                      Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                               Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00444 00 

                               Decisión: Ordena Aprehensión  
 

 

La presente demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, 

instaurada por la sociedad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra de la empresa A PUNTO CARS LTDA., se ajusta 

a las exigencias de los artículos 82, C. General del Proceso y artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y el numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto Reglamentario 1835 de 2015, razón por la que el juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del siguiente bien mueble: Vehículo Automotor de Placas 

HYV-980, matriculado en la Secretaría de Movilidad de Rionegro Ant., 

Marca RENAULT, Modelo 2019, Línea TRAFIC, Color BLANCO GLACIAL, 

Servicio PARTICULAR, Clase CAMIONETA, con número de Motor: 

R9MD450C129748, Chasis: VF10FL21AKS480418. 

 

2. ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, pudiendo la autoridad policial 

respectiva comunicarse con la parte solicitante y/o con su apoderada 

judicial, en las direcciones físicas y electrónicas aportadas con la 

demanda.   

 

3. CONMINAR a la Entidad Solicitante y a su Apoderada, para que 

colaboren en legal forma con la Policía Nacional, en la realización 

efectiva de esta orden judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la 

solicitante informar a este Despacho a cerca de la realización de la 

aprehensión y entrega del citado automotor gravado como garantía 

mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes al retiro del 

respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad que 

corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 

Administración de Justicia.  

 

4. ORDENAR a la Entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

que a través de su apoderada o de la persona que disponga para el 

caso, dé cumplimiento a la presentación del avalúo referido en el 



  

Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 
 

parágrafo tres del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en el momento de 

la entrega o apropiación del bien, en su calidad de Acreedora.  

 

5. Asiste los intereses de la entidad ejecutante la abogada CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA, portadora de la T. P. 129.978 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPALSE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 072 de mayo 4 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00447 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Deberá acreditarse el cumplimiento del requisito de 

procedibilidad de que trata el precepto 38 de la Ley 640 de 2001, 

modificado por el Art. 621 del C. G. del P., exigible en juicios declarativos de 

esta estirpe por cuanto no fueron incluidos en las excepciones allí 

taxativamente definidas. Además, por que la medida cautelar solicitada no 

resulta procedente en esta clase de litigios declarativos, dado que se solicita 

embargo y secuestro sobre un bien que dice ser de la misma parte 

demandante y las medidas en esta clase de asuntos declarativo se 

encuentran taxativamente preestablecidas en el código general del 

proceso. 

 

SEGUNDO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6 de la 

ley 2213 de 2022, es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de 

la presente demanda a la parte convocada por pasiva. 

 

TERCERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el inciso tercero del 

artículo 378 del Código General del Proceso, es decir, se servirá allegar el 

documento con carácter de exigible, donde se aprecie la fecha en la cual 

la convocada por pasiva se obliga hacer entrega del bien objeto de la 

presente demanda jurisdiccional.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 072 de mayo 4 de 2023. 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9de7e06c3eeb7618b69bf598da0131630f5e0fb11d7ef36e982d186a94fe7cc

Documento generado en 02/05/2023 04:39:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00449 00  

Decisión: Rechaza Demanda 

 

En la presente demanda jurisdiccional, si bien en su encabezado aduce 

tramitar proceso VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA, también en su parte 

introductoria indica que el proceso es verbal especial para la titulación de 

la posesión material sobre un inmueble rural de conformidad con la ley 1561 

de 2012  

 

En la presente demanda se alega una posesión sobre un bien inmueble, del 

cual se pretende su saneamiento conforme lo establecido en la ley 1561 de 

2012, (Por la cual se establece un proceso verbal especial para otorgar 

títulos de propiedad al poseedor material de bienes inmuebles y rurales de 

pequeña entidad económica, sanear la falsa tradición y se dictan otras 

disposiciones). 

 

En la presente demanda jurisdiccional se indica que la demanda se dirige 

en contra de PERSONAS INDETERMINADAS debido a que mediante 

certificado radicado 2023-7545 del 14 de abril de 2023 la OIFCINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE RIONEGRO manifestó que no era 

posible certificar a ninguna persona como titular de derechos reales sobre 

el inmueble.  

 

Auscultado este documento, obrante a folio 21 a 24 se tiene como relevante 

lo siguiente para tomar alguna decisión así:  

 

“Revisado el título antecedente de la anotación 1, correspondiente a la 

diligencia de remate, no hace referencia a título por el cual el señor 

EMILIANO MUÑOZ, adquirió el inmueble, por lo tanto, corresponde a una 

carencia del título de adquisición. 

 

Determinándose, de esta manera, la inexistencia de Pleno Dominio y/o 

Titularidad de Derechos Reales sobre el mismo, toda vez que dichos registros 

no acreditan la propiedad privada; hipótesis que corresponden a las 



denominadas falsas tradiciones, a las que refieren la transcripción del 

parágrafo 3 del artículo 8 la hoy ley 1579 de 2012, la cual se expide el Estatuto 

de Registro de Instrumentos Públicos y se dictan otras disposiciones. 

 

Por ende, NO SE PUEDE CERTIFICAR A NINGUNA PERSONA COMO TITULAR DE 

DERECHOS REALES, toda vez que los actos posesorios inscritos no dan cuenta 

de la titularidad del mismo.  

 

Cabe advertir que, respecto del inmueble objeto de la consulta, PUEDE 

tratarse de un predio de naturaleza baldía, que solo se puede adquirir por 

Resolución de Adjudicación de la Agencia Nacional de Tierra – ANT, artículo 

65 de la ley 160 de 1994 (en caso de que su característica sea RURAL) o por 

adjudicación o venta realizada por la entidad territorial correspondiente 

(Municipio) artículo 123 de la ley 388 de 1997 (en caso de que la 

característica sea URBANA)” 

 

Al respecto, la ley 1561 de 2012, en su artículo 6°, el legislador previó como 

requisito para la aplicación del proceso verbal especial, lo siguiente:  

 

“Que los Bienes inmuebles no sean imprescriptibles o de propiedad de las 

entidades de derecho público, conforme a os artículo 63, 72, 102 y 332 de la 

Constitución Política y, en general, bienes cuya posesión, ocupación o 

transferencia, según el caso, estén prohibidas o restringidas por normas 

constitucionales o legales  

 

El Juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación 

anticipada del proceso, cuando advierta que la pretensión recae sobre 

bienes de uso público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos, 

cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna 

entidad de derecho públicos. Las providencias a que se refiere este inciso 

deberán estar debidamente motivadas y contra ellas procede el recurso de 

apelación.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo manifestado por la Registradora de 

Instrumentos Públicos de Rionegro y lo establecido por el legislador en la 

norma que sustenta la pretensión de saneamiento, el bien señalado en los 

hechos y pretensiones de la demanda no es susceptible de ser adquirido por 

prescripción adquisitiva de dominio o de saneamiento; es más, su trámite 

según la información brindada debe tramitarse ante otra entidad.   

 



Por lo tanto, se rechazará de plano la demanda, decisión respalda en los 

precedentes jurisprudenciales, entre otros, las sentencia T-488/14, T-548, 

T549/16, STC11024-2016 y STC9845-2017, primeros de la H. Corte 

Constitucional y los últimos de la H. Corte Suprema de Justicia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro 

Antioquia 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda promovida por parte de los 

señores LUZ EUGENIA BUITRAGO DE GARZÓN y ANTONIO JOSÉ GARZÓN 

VARGAS, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Se ordena la devolución de la demanda sin necesidad de 

desglose, habida cuenta que la misma fue presentada de forma virtual.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 072 de Mayo 4 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00451 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se servirá determinar el 

domicilio de las partes procesales enfrentadas en el presente trámite 

jurisdiccional. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3- de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00454 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, esto es, se deberá allegar el poder debidamente firmado y 

con la respectiva presentación personal del poderdante o en su defecto acatando 

lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, es decir, mediante mensaje de 

datos remitido por el poderdante desde su dirección de correo electrónico a la 

profesional del derecho. En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando 

a este trámite copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el 

poderdante a la abogada desde su dirección de correo electrónico (si se trata de 

personas inscritas en el registro mercantil el correo deberá remitirse desde la 

dirección inscrita en ese registro para recibir notificaciones judiciales).  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a 

este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del 

remitente, a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 072 de mayo 4 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres –3-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2013 00374 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día once -11- de abril de la presente anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. DIANA CECILIA 

LONDOÑO PATIÑO quien actúa como apoderado judicial de la parte 

pretensora en este asunto, en el cual aporta las liquidaciones de los créditos 

que se cobran en el presente trámite procesal (ver archivo 02 expediente 

digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veinticinco -25- de abril hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que las liquidaciones allegadas al dossier, se 

encuentran ajustadas a lo rituado en el presente tramite, el despacho 

procederá a impartirles su correspondiente aprobación conforme lo reglado 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirles la correspóndete aprobación a las liquidaciones de los 

créditos allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres –3-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2014 00262 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veintisiete -27- de julio de la pasada anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. DIANA CECILIA 

LONDOÑO PATIÑO quien actúa como apoderado judicial de la parte 

pretensora en este asunto, en el cual aporta las liquidaciones de los créditos 

que se cobran en el presente trámite procesal (ver archivo 02 expediente 

digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veinticinco -25- de abril hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que las liquidaciones allegadas al dossier, se 

encuentran ajustadas a lo rituado en el presente tramite, el despacho 

procederá a impartirles su correspondiente aprobación conforme lo reglado 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirles la correspóndete aprobación a las liquidaciones de los 

créditos allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00503 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día diez -10- de abril de la presente anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. DIANA CECILIA 

LONDOÑO PATIÑO quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto, en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 03 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veinticinco -25- de abril hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspóndete aprobación a la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el presente 

proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00617 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veintinueve -29- de marzo de la presente anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. DIANA CECILIA 

LONDOÑO PATIÑO quien actúa como apoderado judicial de la parte 

pretensora en este asunto, en el cual aporta las liquidaciones de los créditos 

que se cobran en el presente trámite procesal (ver archivo 03 expediente 

digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veinticinco -25- de abril hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que las liquidaciones allegadas al dossier, se 

encuentran ajustadas a lo rituado en el presente tramite, el despacho 

procederá a impartirles su correspondiente aprobación conforme lo reglado 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirles la correspóndete aprobación a las liquidaciones de los 

créditos allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 072 de mayo 4 de 2023. 
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__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

     Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00399 00 

   Decisión: Niega Mandamiento 

 
 
Del estudio a la presente demanda, el despacho encuentra que el documento 

aportado como base de recaudo (Factura Electrónica de Venta Nro. FE-51), no 

reúnen el requisito exigido por artículo 2°, de la Ley 1231 de 2008, que en su 

tenor literal dispone: “La factura deberá reunir, en armonía con el artículo 4° 

del Decreto 2242 de 2015, además de los requisitos señalados en los artículos 

621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que 

lo modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 2. La fecha de recibo de la 

factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 

encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley”. (negrillas fuera 

del texto).  

 

Como se puede observar el título aportado a la demanda, carece de tal 

exigencia, falencia esta que hace que no pueda ser tenido en cuenta como 

tal, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

1°). DENEGAR el mandamiento de pago ejecutivo que pretende instaurar el 

señor JULIAN RAMIRO RESTREPO BAENA en contra de la sociedad CÉSAR 

CASTAÑO CONSTRUCCIONES S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 2°) ORDENAR la devolución de los anexos a la parte actora sin necesidad de 

desglose.  

 

3°) ORDENA el archivo del proceso, previa las anotaciones del caso. 

    

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 072 de mayo 4 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00332 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veintisiete -27- de marzo de la presente anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. OSCAR IGNACIO 

CASTALO CORREA quien actúa como apoderado judicial de la parte 

pretensora en este asunto, en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 04 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veinticinco -25- de abril hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspóndete aprobación a la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el presente 

proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 072 de mayo 4 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00352 00  

Decisión: Concede Apelación  

 

De acuerdo con lo manifestado por el abogado CARLOS ANDRES MARTINEZ 

ESCOBAR, apoderado de la parte demandante y por ser procedente, se 

concede el recurso de apelación, en el efecto SUSPENSIVO ante el 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO (Reparto), de conformidad con lo estipulado 

en el artículo 321, 323 y 324 del Código General del Proceso. 

 

En firme la presenten providencia, por secretaría remítase al expediente al 

Centro de Servicios, para su reparto.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 072 de mayo 4 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00887 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día dos -02- de marzo de la presente anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. JOHN JAIRO OSPINA 

VARGAS quien actúa como apoderado judicial de la parte pretensora en 

este asunto, en el cual aporta las liquidaciones de los créditos que se cobran 

en el presente trámite procesal (ver archivo 10 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el veintiuno -21- de abril hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que las liquidaciones allegadas al dossier, se 

encuentran ajustadas a lo rituado en el presente tramite, el despacho 

procederá a impartirles su correspondiente aprobación conforme lo reglado 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirles la correspóndete aprobación a las liquidaciones de los 

créditos allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00531 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día quince -15- de septiembre de la pasada anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. DIANA CATALINA 

NARANJO ISAZA quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto, en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 10 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el dieciocho -18- de abril hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspóndete aprobación a la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el presente 

proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00623 00 

DECISIÓN: Requiere parte demandante  

 

Previo adentrarnos al estudio de la liquidación del crédito allegada al 

presente trámite procesal, este estrado judicial, requiere a la parte 

pretensora, para que informe si los rubros que se plasman como abonos a la 

obligación, por valor de $ 42’276.285; fueron pagos realizados directamente 

a la parte demandante; habida cuenta, que, en el dossier, no se encuentra 

reporte de los mismos, como tampoco en el sistema de depósitos judiciales 

se encuentran dichos valores.  

 

Se debe tener en cuenta, que conforme a lo reglado en el artículo 37 

numeral 4 de la ley 1123, constituye falta a la diligencia profesional el omitir 

o retardar el reporte de los abonos a las obligaciones. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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RADICADO: 2021-00717 INSTRUCCIÓN

0,50%

CAPITAL: $24.361.038,00

Brio. Cte. TASA TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva 
Anual 1.5

Nominal 
Mensual

Pactada FINAL Capital Liquidable días Liq Intereses
Saldo de Capital más

Intereses 
24.361.038,00 $0,00 Valor Folio 24.361.038,00            

24.361.038,00
24.361.038,00

10-ago-21 31-gos-21 17,24% 25,86% 1,94% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 21 85.263,63            24.446.301,63            
01-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          24.568.106,82            
01-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 1,92% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          24.689.912,01            
01-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 1,94% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          24.811.717,20            
01-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 1,96% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          24.933.522,39            
01-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          25.055.327,58            
01-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          25.177.132,77            
01-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          25.298.937,96            
01-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          25.420.743,15            
01-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          25.542.548,34            
01-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          25.664.353,53            
01-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          25.786.158,72            
01-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          25.907.963,91            
01-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          26.029.769,10            
01-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          26.151.574,29            
01-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67% 2,76% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          26.273.379,48            
01-dic-22 31-dic-22 27,64% 41,46% 2,93% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          26.395.184,67            
01-ene-22 31-ene-23 28,84% 43,26% 3,04% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          26.516.989,86            
01-feb-23 28-feb-23 30,18% 45,27% 3,16% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          26.638.795,05            
01-mar-23 31-mar-23 30,84% 46,26% 3,22% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          26.760.600,24            
01-abr-23 30-abr-23 31,39% 47,09% 3,27% 0,50% 0,50% 24.361.038,00 30 121.805,19          26.882.405,43            

>>>> 24.361.038,00 621 2.521.367,43       26.882.405,43            

$26.882.405,43

Para dar aplicación a los Arts. 111 L. 510 y 305 C. P., si no se pactó tasa
de mora, o se pactó la máxima autorizada, estas celdas aparecerán
vacías.

Tasa nominal mensual pactada             >>>

SUBTOTALES:

VIGENCIA LÍMITE USURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO ANTIOQUIA

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

A B O N O S

Int. de plazo y/o sanción del 20% >>>

TOTAL: CAPITAL+INTERESES

1



EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

SECRETARIO

2



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -03-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00717 00  

Decisión: No aprueba liquidación Crédito  

 

Para el día quince -15- de marzo de la presente anualidad, se allegó 

memorial suscrito por parte de la Dra. ASBEL EFIGENIA VALENCIA ORREGO, 

quien actúa como apoderada judicial de la parte pretensora en este 

asunto, en el cual aporta la respectiva liquidación del crédito que se cobra 

en el presente juicio (ver archivo 12 dossier digitalizado)  

 

Este despacho judicial conforme lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, le da traslado de la liquidación allegada a la parte 

demandada, medida traslado secretarial del veinticinco -25- de abril de 

2023  

 

Vencido el término respectivo la parte demandada permaneció en silencio.  

 

Ahora bien, conforme a la norma procesal citada líneas arriba, procede este 

Juzgado a resolver sobre la liquidación allegada por la parte demandante, 

la cual NO será objeto de aprobación, habida cuenta que la misma no se 

encuentra conforme a lo rituado en el presente trámite jurisdiccional, dado 

que en ella se liquidan los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la Superintendencia Financiera; cuando los 

intereses que acá se ordenaron fueron los del 6% anual (0.5 mensual); ver 

auto que libra mandamiento de pago y que ordena seguir adelante con la 

ejecución, visto en el dossier digital, archivos 06 y 10; en  su defecto se tendrá 

en cuenta la liquidación elaborada por el despacho vista al inicio de este 

proveído.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 



 

PRIMERO: Abstenernos de impartirle aprobación a la liquidación del crédito 

allegado por la parte demandante por las razones expuestas en éste 

proveído. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito alternativa realizada por la 

Secretaría del despacho, vista al inicio de éste proveído.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00028 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veinticinco -25- de enero de la presente anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. CATALINA RIOS 

GOMEZ quien actúa como endosataria de la parte pretensora en este 

asunto, en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 11 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veinticinco -25- de abril hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspóndete aprobación a la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el presente 

proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres  -3- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00487 00 

Decisión:   Fija fecha inventarios y avalúos  
 

 

Agotado el tramite previsto en el artículo 490 del Código General del 

Proceso, se fija el próximo jueves veinticinco (25) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) a las nueve y treinta (9:30) de la mañana , para celebrar 

audiencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS enunciados.  

 

Por la secretaría del Despacho del Despacho háganse las gestiones para 

agendar la audiencia virtual a través de la aplicación dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura para estos efectos. Antes de la fecha de 

la audiencia, se les estará remitiendo vía correo electrónico el vínculo para 

el acceso a la sala de audiencia virtual, para lo cual se requiere a los 

interesados para que alleguen los correos electrónicos para remitir el link de 

la referida audiencia virtual.  

 

Adviértase que la atención VIRTUAL de las audiencias se realizará conforme 

a las reglas establecidas por el Gobierno Nacional y por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00005 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día catorce -14- de marzo de la presente anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO quien actúa como apoderado judicial de la parte 

pretensora en este asunto, en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 17 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veinticinco -25- de abril hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspóndete aprobación a la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el presente 

proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Mayo tres -3- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00564 00 

Decisión: Amplia termino para presentar dictamen  

 

Se accede a la petición allegada al dossier digitalizado, archivo 19, 

emanada de parte de la abogada MARTA LUCIA HOYOS SANCHEZ, en 

consecuencia, se amplía el término para presentar el dictamen pericial 

requerido en diez -10- días más, contados a partir de la notificación por 

estados del presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Mayo tres -3-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00387 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veintiséis -26- de abril de la pasada anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. HUMBERTO SAAVEDRA 

RAMIREZ quien actúa como apoderado judicial de la parte pretensora en 

este asunto, en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 21 expediente digital)  

 

Mediante traslado secretarial del veinticinco -25- de abril hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspóndete aprobación a la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el presente 

proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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